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TAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. • A J I J J Í Í C 

S. M. la Reina nueslra Señora (que 
Dios guarde) y su au^usUi líeal ^ a u i i l i a A ^ n d q ^ r W ^ - ; k terco ra los é 
continúan en esfa ¿or le , sin t/oVe&ád •teníenlós alumnos que : cursan el cu. 
en su importante salud. 

3<I .11 

MINISTERIO DE MARINA 
-*ÍB la fl.'> r<t Uwm\ oi B OIÜÍMÍIIÍI 
fl'lduJy.o al» í 1 -ib luiani 
1 , 1 1 4F ^ r l ¡ i f \rUI| i :ií;i <•« Infantería dfí Ma-

Kiana-iai 

V A W S f Q f e ^ y decencia propíoinrhíl I . ^ ^ I V : ¡ ¡¿ f f ieVoHo^^^jan-
sgunuB la for- lena de marina a eco sil a ron Real 

Kxcmo. Sr.! Do netwtHlo 4a-Reina | "jismn o.n onnirur^''^^' S Q convocará 
(Q. I). G.) con le propuesto por V . E . , h a 
vonido en resolver que, a lin de cubrir 
tesoeho pla/.ns vacantes de alumnos que 
existeu en la Academia do Estado Mayor 
de Artillería de ta Armada, se convoque 
m concurso leslraordinarjo, que deberá 
'dar priiictpio <-n Ib lüi.^uta el 1 .* de mayo 

da principio 5n l. teoría-de la? pntenciasy 
raices de las cantidades al^ébí^ícás, ai 
ja Iriso no niel ría •n ;eli!in« ,a. m;;!eri:».s(p;e 
*fbrhian el complemento del vrn^ramn <\ I 
examen de los concursos ordinarios dr 
dicho establecimiento, \ las cuales e s la 
voluntad de S. M. las cursen Los qoe re
sultaren admitidos en t-1 osjiresa io con
cursó eslraordimirio, de'tgu'al manera 
que lo hicieron los aprobados en el del 
ano próximo pasado: 

Pbr último, es también ki voluntad de 
S. M.'que las ins'aneias á que se reitere 
chir l . y del rljpfttónífi de la eihnla 
^c^dcínla, en las (pie precisamente -de- ' 
berati' qnech ica r los p n h í u i'eutos las 
sen^ 'du áu domicilio, - se -d in ; 
MinisliMo antes del 15 -do abril próvimo 
para que sobre ellas, v con la* oporluni»' 
«ia.l d ^ i j a , rtícaig:: lá «vaipetenle reso-

DÍ-oloájV. E. de Real finJén M 
los Ulitis correspondientes^ Dios guarde á 
V\ E . tównob anos Majfrtí l í demarcó 
0 é i 8 6 4 . — Pareféi - ^ r . Direcldi de Ar 
IHIerlaé Infantesa le Mariliá1.1'1' r 6 M l ' , , ! 

<« :. . . . f t o ? . o i l O V 80V 
''iid^iaoN^m: •AKTU.I.F.UÍA i. INFAXTEIIM DF. 

I- MARINA: ?-

del rciílainento de. la Academia de 
^S^ltflp Jjla^r de Artill ina de l.i\^rr«ada. 

ñtil- o SISTEMA.DK INGRESOS. 

i . , en «|ue Sirven. La se 
man los alumnos con sueldo de Guardias 
marinas de primera clase quecurs in el >e-

ub-
que cursan el cuarto 

Art . \1. Los alumnos procedentes 
dé la elase<¿kflficiale.& del ejercito 
infanleiía de Marina gozarán desde luego 
el suol(lo>i que,sa,ftníp|fiOjles de de.recj^pj 

Art. -io. Eíiogc^sp.qn la A .adunia 
.v ve.rilicara, previos.. \($ oxá:uen-iS(,de 
oposición, ante hi.1 unta fiicultali\a,dft la 

al efecto. 
Art., 4£ j 

presentirse & 
[Los jóvenes que deseen 
[examen en los referiilüB 

concursos lo solicitarán de S. M. por me
dio i!o sus pifares ó tutores, dirigieu.ió 
las instancias]^tu^)¡reclor del Cuerpo, 
ai nipuñadjas de los docuinentossiguien
tes lo$ilizados ;en debida forma: 

1.° Larparlida de bautismo d e l p r e -
lehdiehle, la ((e sus padres y la de casa-
mi nló.¡de oslóos. 

2." una información judicial hecjha 
en id pueblb dd.laoítfjür.deza del proleo.-
dioi.l" o eniel de sus padres, con cinco 
l étMjg09 (¡eescepcion y citación del Tro-
ew,;:.l./r Síndico, en la cual so ha-an 
QOriitai los<eslremos siguientes: 

ilallarso el pretendiente y su padre 
en posAsion de los derechas deciudada¡m 
español. 1 | . . .isrotVd v a w 

L i profusión, ejercicio ó modo de ( i -
vir del padre, y si hubiese fallecido, la 
que tuvo. 

Esiar considerada toda la familia del 
pretendiente por ambas líueas ooüiobon-
ráda, ¿in q6e haya.recaiiloisobreoilano
ta alguna <jne la infame ó envilezca80-
gun laá leyosdel reino. 

>. / Obligación del padre ó tutor del 
prcténilienlie do as is t i rá este con 12 s. 

l íul iar ios, hipotecando en debida forma 
tincas b reñías que garanticen el cumpli
miento' de esta obligación. 

Los hijos d e losAificrale^de la a rma-
dalo del ejército presentarán solo su par
tida dé bautismo y la de casamiento de 
sus padres; una copia autorizada (jlcl 
Heaí despacho del padre, que-suplirálá-la 

' informannn judicial, y la oblrgtcion dd 
asistencias. 

Los pretendientes que acrediten ha 
ber tenido un hermano carnal en la Aca
demia ó en cualquiera de los establecí-
•miedlos" ábálogbso.<deírtadawnddal'flM del 

que los autorice para ¡> • -oníarsi^ál d i 
cho examen, y no se los e ^ v á n i ^ T d o 
cumentos que la J é d'1 b a d i s n i í . 
.. Á¡1. -o. .. Le. eda i para.scr.admilid;^ 
al concurso un .-era menos do 1G artos, 
ni mas} de 21 n i . " do enero de! ado en 
que dfehgp f r e s a r en la Academia-.i 

Art. * 8 . ' Los qué hayan oblenidqper-
miso para presentarse al coueurs¿, lo 
verilicarán el dia que se ppM.en^a.iCli el 
«Nup\B>i idiv.ial, e^jSau l : rnaiuio, al Di
rector, Subdirector y Secretario do la. 
Academia, el que los manifestará, según 
lUiS,órdenes, que tenga, la hora y sitio 
donde aepan concurrir al dia siguiente, 
p a u sur reconocidos por el Facultativo 
del Esialiiecimiou.'o. non pbjelodecercio-. 
rarse de su actitud lí>iea, en enyo |;<íco-
iioc'miion|o<rige un cuadro de exenciones 
ajustado esencialmente'al de los reoin-
iiJuzos doi, ujorailo y armada aprobado 
por b . Mtgy|j¡nf)jry|(|(im( Éi0g< lóuioil XOtlfil 
- / 4 < J : , Después del roconocimiqnto 

so procodoiá al surk-o que • deteriuino el 
qrdon l o i a l i v n co.ii.que han ¿e ser ,exami-
nados, j.cúya- acto lomlrá lugar anlo la 
Junta facuUalivade la Acadouua, 00 on-
Uando en ol los «pie lia van s ido declara
dos inútrtes. , ¡ . 0 | | w 

Art. oO. El ex ¿mon de ingreso, que 
dará principio á continuación, se¡ diyidi-
rá ci\¡di ;08iit}j>Mvieios. que comprendían 
rjespecli wi¡no;.le las inalerias siguientes: 
-»• mi "d P r i í n ¿ r < i j i j r¿¡¿¡ d ; : di ; i^ i kolm¿n;. 

. Í ; uUi'poiai tf|inq auyol 
Doctrina crisiiana. 
(iramálica castellana. 

I Elementos d e geografía óhis lór ia . 

-ilíum fil laar.d ob obBivaidB oi.olaM 

En el examen del primer 'iriémHíb 
se.ailiudicará á. los1 a ^ j t o é ¥ ! ^ P n o t a 

la opinión dc,lSSbVvW. i y < í í l -
^ m i - :Serádo: p á r t i c t i L l r ' r ^ o e n -

gun 
) (19 

- o í ) " Los aipmnosde ta Aoa- ejércUd,^olO'^reientaráff sds a c u m e n -
•a—.xonBDiaj mbaA .v/ijimn*!— .Aihj iaa ohaJffroo8 b ov aup oh .obnol 8b 1 . 9 1 , P 

Bi'jloqsSI 8Í> obno.'I ,iobuni9d 

Dibujo natural ú otro cualquiera. 
Leer y traducir bien el fran.ús 

-Uü'n-^aiü'jü ranatjíiTian:, .oluaiia nu nu 
-pliAritmélica. 
feolJVíjuebr»!.! : ;o v BOUBI 9b trmmirn olq 
lab aoUmol ^rcéi J JéJei ¡c líbioí" / '••" , , 80l til 

.o/ilimiiq 
í{ Geometría elemenlal . 

Art. ni. Los reprobados cu cual-, 
quiera do las mater ia^ que eonipienden 
los'ejercicios, qu-iían i«¿|íft»bililadrtsde 
coOtiuuaBctexámoii. 

í 'ArlJ-32. Al programa (¡o'pr/eguntas 
para la iiramálí^CílSlellaBa.í^eografta Ó: 
historia di; i ;,S|)aua,uii» .-.se le dará mas 

| estensiou.qB>e>li.')(jiuef)leJ)ga'JealP^ ll^liilui. 
tos de segunda enseñanza- Kld'^dou^rina 
cristiana se forma de todas Ias ;preguntas 
del Catecismo deJ ^adre Ripatda. 4 ^,JI 

.nn^noqonq ut uoiaBailqB om 
.onubj I Í!I ueiouionaü 

dación saber escribir y haWa!#GSlPéi 
francés, así como tradiicir el inglés ú 
otro, cualquier i d i ^ - v 1 

- 1 'AVt.í5V: ' 1 1 Í W y P ^ . n r i o V t e r ^ t ^ j e r -
cicio se caJilicara Ia ,¡'á ,n¥fóf^nt4a ,'dd ,í¿i9 
«l^rair'íé's aprobados con afregld' al c¿i-
non de censuras mandado o b s n arvnPHl 

endemia , (JíscuOondo nulos la ¡funla 
acerca de la idoneidad y ostensión, de los 
conocimientos* del examinado, y. proce-
dféndose después a ¡a votación, fistd'será 
secreta, y sé hará adjudicando á! cada 
aspirante alguno dé los números-del uno 
a| \f\, ambos inclusive. Cadá'cAiaJ en t re -
^Fa'létii.TnjimerO en una papeleta al Secro-
lario. dando al examinado e lque rebulle 
de dividir lá suma de todos ellos, por el 
número de volantes si el cociente éSMoi 
tero" ó nirutóentádoí rboo Aira unidad si no 
Ib fu era . , dejando consignado el residuo 
para la convonien'tu colocación en e lcaso 
<|iie <e dbtébíih liara otro e! misnio resul^ 
laUM ' y ¿ " ° ^ : > r T q « OOIÜÜ ijdoiq 

Art . 5 5 . A d e p h á s d e l a s p a p e l e t á ^ f l 
cada aspirante saqué W los exámenes, 
podrá hacérselQ.j.npr^loSj f |spesores las 
preguntas que so.';coucepLu-'i, nocesái^as; 
en la miefigencia que an és de la \.»:a-
c L o y e q u e l r a l a o l ailiculo a: t ie.;ur. ha 
dMcprddrso jmr la Jimia si debe o no ser 
apro: ado. . , ' 

* «non. :<i":. . • p n o n a u . v ! 
Art. otis Cuando dos o .mas de. los 

aspirantes examiiiado.- resulien ron un 
mismo ^limero entero, se aiilejiono aquel 
á quien hubiere c o r r o o o n d u l o mayor 
wwtt».teiieuUt|;oró¡misl«o., y sj nes,ty ffjesé 
igual, habrá una segunda votación j ) ^ 
raíj fiiar eAt! IÍ- estos el orden de coloca
ción, dando la prefjre.ikia al do mcqpr, 
edad en el iCiiáo de (pie r.osiilía.«,e en esla 
eujpalo.. n , n 

Art. 57 . Si alguno de los aspiraulcsj 
solicitasen de. la Junta ser ¡examinado de 
u n « » rilas años de los debplan do osiu-
dins. pod a concedérsele esia gTROj^ 
tribuyendo las materias de cada año(¡gjj, 
diJS' o 'mas ejeroiciov. pala efectuar el 
exámeri de la misma m a n e r a <}ue so ve-r, 
ritiquo c<mlosálunmos de la \cad¡n¡ ia . 

Art. 59 . Diariamente se rliripar.V-. 
a los a s p i r a n t e e i ; resultado ilo ex mon 
despuéstdudguteltberaaibmilc l a J i i u ^ i ^ 

Art . 6 0 . A los declarados inúliles;jyu 
á-'los ijue liáyaii «lea apírobíi«ios: en.ilos 
(K>ncursos; >RO : |^'1(!^^tltftu-á^eol$i8%M(| 
otrd'frjramen. ' )ÍI 

_JNOTA Los eme obtengan permiso pal 1 , 

ra pí 'íjsenlurJííat^oncurso, lo verilicarán 
el dia 28 de abril próximo, en San Fer
nando, al Director*' f Sec^tár io ^ e ' l ^ 
eominiín / íoiirixían «oí ob Bhbaf 

:obfíjBJ obnngsj ab 
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Academia, para los efectos del ar t . 48 
que anlecede. 

Madrid 14 de marzo de 1864.—Prat . 

Programa do las materias sobre que lia de versar 
eíexámen del seguodo y tercer ejercicio del 
concurso estraordmario á que se refiere la 
Rea! orden de esta fecha. 

ARITMÉTICA. 

Su objeto, numeración hablada y e s 
crita, adición, sustracción, multiplica
ción y división de los números enteros. 

Propiedades de los números y divi
sibilidad de los mismos. 

Números primos. 
Fracciones ordinarias. 
Principios generales de las mismas. 
Adcion, sustracción, multiplicación 

y división de las fracciones ordinarias. 
Fracciones decimales. 
Adición, sustracción, multiplicación 

v división de los mismos. 
Valuación de un producto ó de un 

cocienle á menos de una unidad decimal 
de un orden dado. 

Método abreviado de hacer la multi
plicación. 

División ordenada. 
Conversión de fracciones ordinarias 

en decimales y vice-versa. 
Sistema de pesas y medidas antiguas 

y modernas. 
Su comparación. 
Números complejos. 
Suma, resta, multiplicación y divi

sión de IOS mismos. 
Eslraccion de la raiz cuadrada y cú

bica de los números. 
Razones y proporciones. 
Equidiferencia. 
Proporción por cociente. 
Progresiones,. 
Progresión por diferencia. 
Progresión por cociente. 
Longánimos. 
Sus propiedades y uso de las labias. 
Cuestiones sobre' las cantidades que 

varia;: en una misma relación ó en razón 
inversa. 

Método llamado de reducción á la 
unidad. 

Cuestiones de compañía, de interés y 
descuento simples, y resolución de los 
problemas qué como apl icaron se pro
pongan. 

ALGEBRA. 

.Nociones preliminares. 
Objeto tic* las operaeiones del á l 

gebra. 
Adición, sustracción, multiplicación 

v división de las cantidades algebraicas. 
V ra ccione s a! ge bráicas. 
in> los e>¡><>. mtes negativos. 
Mavor divisor coinnn algebraico. 
Reducción de una fracción a su mas 

simple espresion. 
Menor múltiplo común deva r i a scan -

üdades. 
Tioria de las funciones enteras de 

una sola variable. 
Resolución de las ecuaciones y p ro 

blemas del primer grado con una ó mas 
incógnitas. 

Métodos diferentes de eliminación. 
Demostración de la regla de Cramer 

p a n resolver w ecuaciones de m incóg
ni tas . 

Discusión de las ecuaciones de pr i 
mer grado con una ó mas incógnitas. 

Teoría do las desigualdades cou una 
ó m a s incógnitas. 

Resolución y discusión de las ecua
ciones de segundo grado con una incóg
nita. 

Resolución de las ecuaciones de se
gundo grado con dos incógnitas. 

Resolución de la escuacioi bicua
drada. 

r . 
Reducción de laespresiony/yl -\-\J 

¿ a l a lorma\A-f-vV 
Teoría de los máximos y mínimos 

de segundo grado. 

De las espresiones imaginarias. 
Reducción de las raices imaginarias 

de las ecuaciones de segundo grado á la 
forma a-\-b\J i . 

Adición, sustracción, multiplicación, 
ílivison, elevación á potencias y jestrac-
cion de la raiz cuadrada de las espresio
nes imaginarias. 

Teoremas correspondientes. 

GKOMETRÍA. 

Preliminares. 
Qué se entiende por cuerpo, superficie 

linea y punto: objeto de la geometría; 
lineas recta, poligonal y curva. 

Definición de la circunferencia de 
círculo. 

Linca recta, su medida; común medi
da de dos lineas. 

Perpendiculares y oblicuas. 
Ángulos. 
Teoría de paralelas. 
Propiedades generales de la circun

ferencia. 
Cuerdas secantes y tangentes . 
Teoría de las circunferencias, t an

gentes y secantes . 
Condicione"? de contacto é intersec

ción. 
Medidas de los ángulos. 
Relaciones entre estos y sus arcos. 
División en grados de la circunfe

rencia. 
Polígonos, 
Triángulos. 
Suma de sus ángulos. 
Relaciones éntrelos ángulos y lados. 
Condiciones de igualdad. 
llued rila teros: 
Propiedades del paralelógramo. 
Rombo. 
Rectángulo. 
Cuadrado. 
Condiciones para que un cuadrilátero 

sea inscriptible ó circunscriplible. 
Polígonos en general . 
Suma de sus ángulos interiores y e s 

tertores. 
Condiciones de igualdad en dos polí

gonos y dalos quelosdeterminan. 
Líneas proporcionales. 
Propiedades qué gozan dos rectas cor

ladas por dos paralelas. 
Dos triángulos equiángulos tienen sus 

lados homólogos proporcionales. 
Propiedades de las secantes y cuer

das que se ' 'arlan en el círculo. 
La tangente es media proporcional 

entre la secante y su parle estertor. 
Propiedades del triángulo rectángulo. 
Relación entre los lados de un trián

gulo oblicuo. 
Polígonos semejantes. 
Triángulos semejantes. 
Diferentes casos de comparación. 
Dos polígonos semejan es tienen sus 

ángulos iguales á uno. y su» lados homó
logos proporcionales* 

Condiciones de comparación. 
Los perímetros y demás lineas homo

logas son proporcionales con los lados, etc . 
Propiedades de que gozan los polígo

nos regulares. 
Dado un polígono regular inscripio 

en un círculo, circunscribir áes le círcu
lo otro semejante, ó inscribir uno de du
plo número de lados, y calcularlos lados 
de los nuevos polígonos eu función del 
primitivo. 

Siendo dados lo< perímetros de <!os 
polígonos regulares semejantes inscrito y 
Circunscrito á un circulo, calcular los pe-
rimelros «lo los de duplonúmerode lados. 

Valuación de los lados del cuadrado. 
Del exágono, del triángulo, del decá

gono y del pentedecánogo. 
Solución aproximada de la relación 

de la circunferencia al diámetro. 
Áreas de las superficies planas. 
Comparación de áreas . 
Resolución de los problemas que co 

mo aplicación se propongan. 
üeneraciou del plano. 

Perpendiculares, oblicuas y paralelas 
á un plano. 

Proyecciones de un punto y de una 
recta sobre otra á un plano. 

Plano proyectante. 
Ángulos cuyos lados son paralelos. 
Paralelas eu el espacio. 
Planos paralelos. 
Distancia mas corta entredós rectas. 
Inclinación de dos rectas no situadas 

en el mismo plano. 
Inclinación de una recta sobre un 

plano. 
Ángulos diedros. 
De su ángulo rectilíneo correspon

diente. 
Relaciones aue existen entre dos á n 

gulos diedros y los rectilíneos correspon
dientes. 

Medida del ángulo diedro. 
Ángulos poliedros. 
Triedros suplementarios. 
Límite de la suma délos áHgulos d ie

dros de un triedro y demás propiedades 
de que gozan. 

Condiciones de igualdad de dos t r ie
dros. 

Triedros y ángulos poliedros simé
tricos. 

Construcción de un triedro con tres 
ángu os planos dados. 

Superficies c u n a s , como cilindro 
esfera. * 

Teoremas correspondientes. 
Poliedros. 
Sus diferentes especies. 
Igualdad dedos tetraedros. 
Pirámides. 
Paralelepípedo, sus propiedades. 
Cubo. 
Prisma. 
Poliedros semejantes. 
Comparación de los mismos. 
Poliedros simétricos. 
Poliedros regulares. 
Áreas y volúmenes de los cuerpos. 
Del cilindro. 
Del cono. 
De la esfera. 
Comparación de áreas y volúmenes 

de los poliedros semejantes. 
Resolución de tos problemas de apli

cación que se nropongan. 
Para el examen de estas materias so 

adoptara como texto el Cirodde, admi
tiéndose, no obstante, contesten por otro 
cualquiera, siempre que trate dicuas ma
terias con la estension que marca el pro
grama. 

Madrid 14 de marzo de 1 864.—Prals. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DÉ MADRID. 

MES DE AURIL DE 18(¡4. 

Fondos provinciales.— Valores del presupuesto del año económico de 1 8 6 3 á 64. 

Presupuesto del mes de abril formado en cumplimiento á lo prevenid*) en el ar
ticulo "ii't de la Ley de presupuestos y contabilidad provincial de 1 \ de octubre 
de 1865, para la distribución de fontlos de dicho nv s, según por capítulos y ar
tículos se espresan. 

1! Administración pro
vincial. . . . 

Instrucción pública. 

9 
10 

beneficencia. . 
Obras públicas. 

Correcion pública. 

Montes. . . . , 
Otros gastos. . , 

Gastos voluntarios. 

fwprt'vistos. 
He sullas. , 

i 
2 
5 
4 
o 
6 
i 
2 
3 
4 
o 
6 

I 
2 
5 
1 
2 

único. 
1 
2 
5 
4 
o 

6 
7 
i 
2 
5 
4 

GASTOS. Rs. en. ce'ntt. 

Á Diputación y Consejo de provincia. 
Á elecciones 
Á comisiones especiales. . . . 
Á administración de fincas. . . 
A contribuciones 
A censos y pensiones 
Á ¡nstiluló de segunda enseñanza. 
Á instrucción primaria. . . . 
Á Ribliolecas 
Á escuelas especiales 
Á. Museos 
Á Sociedades económicas. . . 
Á movimiento de fondos. . . . 
Á. conservación 
Á reparación 
Del empréstito , 
A cárceles 

establecimientos correccionales. . 
montes 
médicos de baños 
Boletin Oficial 
bagajes • . 

A quintas 
A intereses y amortización del em 

prestito 
A suscriciones 
A calamidades públicas. . . 
A carreteras 
Á edificios para usos provinciales. 
Á fomento de agricultura. . . 
A donativos y otros gastos. . . 
A imprevistos 

IA resultas 

2o.783.48 
2.069,86 
1.250 • 

10.913,96 
» 
» < 

."..055,52 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
I) 
)) 

3.849,95 
1.552 

11.085 
65.060 

18.000 

» 
100.000 

15.000 

Total rs. vn. . 257.559,55 

Madrid o de marzo de 1864.—El Oficial Interventor. Ignacio Soler . -Ses ioa 
del dia 21 de marzo de 1864.—La Diputación aprueba la precedente distribución 
de fondos de que yo el Secretario certifico.—Primitiva Andrés Cardaftoz.—Elu 
bernador, Conde de Ezpcleta. 
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Secretaría.—Personal. 

Hallándose vacante la plaza de oficial 
tercero de la comisión de cuentas mu
nicipales y pósitos de este Gobierno de 
provincia, dolada con el sueldo de 8000 
reales anuales, se anuncia su provisión 
en este periódico oficial, á fin de que los 
individuos que aspiren á obtenerla y reú
nan las circunstancias prevenidas en la 
regla segunda de la Real orden de i o do 
diciembre de 1865, presenten sus solici
tudes debidamente documentadas en la 
Secretaría de este Gobierno en el térmi
no de 15 dias, que empezará á contarse 
desde la fecha de hoy. 

Madrid 29 de marzo de 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.°—Capturas. 

Los Alcaldes deestaprovincia ,Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
nías dependientes de mi autoridad, p ro
cederán á la busca y captura del deser
tor Sebastian Tomás Martínez, cuyas s e 
llas se espresan á continuación, debiendo 
darme conocimiento de este servicio. 

Madrid l . ° d e abril do 1864.—El 
Conde de Ezpelela. 

Estatura un metro, ;364 milímetros; 
pelo y cejas castaños; ojos pardos; nariz 
regular; boca regular; barba poca; color 
bueno. 

El día 1") de abril próximo, a l a s t r e s 
de su larde, tendrá efecto anle la Comi
sión do Hacienda de la Jimia amxiliar de 
Cárceles y en la Sala de sesiones de este 
Gobierno de provincia la subasta para 
rematar en el mejor poslor el racionado 
de pan para los presos y presas pobres 
de las de esla capital, con sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—El 
Gonde de Ezpelela. 

VHeyo de condiciones bajo el cual cala 
Junta saca á pública subasla el sumi
nistro de raciones de van para los 
presos de las cárceles de esla corle. 

* 

1.* La contrata empezara á regir el 
día 1." iie mayo del présenle año, y ter 
minará en.50 d« abril de 180o. 

2 . ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesito!] para los presos po
bres de ambas c íceles, según el pedido 
que se le haga por la persona destinada 
al efecto; so calculan por término medio 
de 800 á 00D platos diarias. 

3.* La ración de cada preso ha de 
ser de libra y media de pan de trigo, de 
buena pialé', en forma baja ó abollada 
común, bien cocido y sazonado, y de la 
primera hornada del día en que se dislr i-
nuya; ad\ ír l íendo que será desechada 
toiía proposición que venga acompañada 
de muestra de pan inferior en calidad a 
laque la Junta pondrá de manifiesto en 
el acto del remate, que será una ración 
de las que actualmente se suministran á 
los presos. 

4.* El número de raciones que haya 
de suministrar el contratista, y cuya ela
boración ha de ser en todo igual, se en 
vegará diariamente en loseslablecimicn-
los, debiendo estar en cada uno de ellos 
al amanecer. 

5 . ' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona que 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
Inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente: en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta; y en el 
caso que mere mala su clase, y se halla
se incompleto, previo reconocimiento de 
peril s nombrados por ambas parles, y 
de un tercero si no hubiese avenencia, 

que lo será por el Excmo. Sr. Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Junla para que disponga el que se te car
gue en cuenta al contratista el importe 
del pan que se compre, é imponerle la 
mulla correspondiente, según la condi
ción siguiente. 

6.* Por la mala calidad del pan, fal
ta en el peso de las rae ones ó el retraso 
en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá 
una multa de 500 rs . por la primera vez. 
1000 por la segunda y 1500 por la ter 
cera y última, pues cíe verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato. 

7.* El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contralo con 4000 
reales vn. en metálico, que serán los 
mismos aue constarán en la carta de pa
go que na de exhibir para presenterse 
como licilador á la subasla. 

8 / El importe de las raciones que 
suminístrese abonará por mensualidades 
vencidas en virtud del correspondiente 
libramiento que se le espedirá previa l i
quidación que ha de formarse d¿l número 
de raciones suministradas, á cuyo fin 
presentará oportunamente una relación 
del suministro practicado, visada por el 
señor Contador de la Jimia. 

9 . ' Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos me
ses, tendrá derecho e' conlralisia á soli
citar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrar iólas fallas cometidas por 
este de que hablan las condiciones 5.* y 
6 / , o ligasen á la Junla á verificarlo 
perderá la lianza de que queda hecha 
mención por no cumplir con la obligación 
contraída , subastándose de nuevo en 
quiebra, quedando responsable el contra-
lista al abono de los perjuicios, según 
determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licilador 
en la subasta, ha da hacerse previamen
te un depósito de 4000 rs . vn. en metá
lico. 

1 1 . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego que se haya ve 
rificado el acto del remale, á escépcion 
del que corresponda á aquel á quien se 
adjudiqué la subasla, que se retendrá 
hasta la conclusión del contralo com<> 
garantía del suministro de que habla la 
condición 7 . a 

12. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de ant i 
cipación al acto del remate, no pudiendo 
adinilir.se mas. ni retirarse las entrega
das después de empezado el acto. Para 
estenderlas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos ó presas pobres 
de las cárceles de Villa y mujeres de 
esta corte, según las muestras que acom
paño, y baje las condiciones espresadas 
en el pliego formulado por la Junta, por 
el precio de cents, cada ración. Y 
para asegurar esla proposición présenlo 
la caria de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exige en la con
dición 10. 

(Fecha y firma del proponenle).» 

Toda proposición que no se halle r e 
dactada en estos términos, y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, o q u e tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas. será declara
da nula ó como no hecha para el acto 
del remate. 

15 . La subasta se verificará el l o 
del próximo mes de abri l , á las tres de 
su larde, en la sala de remates del Go
bierno de provincia, empezando por la 
lectura del presente pliego, y seguida
mente á la de los que contengan las pro
posición es presentadas: si hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, se abrirá lici

tación por espacio de 15 minutos sola
mente enlre los autores de ellas. Decla
rado por el señor Presidente, cuál sea el 
mejor postor, retirarán los demás sus d e 
pósitos; y una vez hecha de este modo la 
adjudicación provisional del remale, no 
se admitirá proposición alguna sobre me
jora de precio, por ventajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

15 . Finalmente, será de cuenta del 
conlralisia el importe de la escritura, p a 
pel sellado y das copias. 

Madrid 7 de marzo de 1864.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val .—Y. 9 B.°— 
El Conde de Ezpelela. 

S E S T A SECCIÓN. 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

\in virtud de lo dispuesto por orden de 
f cha do hoy, esta Dirección general lia se 
ñalado el dia 15 del próximo mes de abril, 
á las di.ee de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de modilicacion y ensanche de la casa ha
bitación de los torreros del faro de pri-
m«r orden del cabo de Machichaco, bajo 
11 presupuesto de contrata, que asciende á 
106 .418 ,35 rs. 

LaMibasta se celebrará en los términos 
prevenid •< por la Instrucción de \H do mar-
zo d i 852, <u esta corle ante la Dirección 
general (le Übias públicas, situada en el 
I cal que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Bilbao, ante el señor Goberna
dor de l i ¡provincia; hallándose en am
bos puntos demaniliesto, para conocimien
to del publico, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para lomar parte en esta subasta será de 
5000 real - ¿n (dinero ó acciones de ca-
n i u i o s , ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior ai lijado para la subas 
ta; debiendo acompañarse, á cada pliego ei 
document • que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En él caso de que resultasen dos 6 mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre ses ;autores una segunda liei -
tacion abierta en los términos prescritos 
por iaciíada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 500 reales, (me
llando las demás á voluntad do los licita* 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 8 de marzo «le 1864.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomas 
de Ibarróla. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publi

cado con fecha 8 de marzo último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de modificación y ensanche 
de la casa habitación de los torreros del 
taro dtí primer Orden del cabode Mach'cha-
co, provincia de Vizcaya, se compromete á 
lomar ¡i itu cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espresa
dos requisitos y condiciones, por la canti
dad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero advirtieudo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouente. 

t£n virtud de lo dispuesto por Real or
den de techa de hoy, esta Dirección general 
ha señalado el dia 22 del prdx mo mes di 
abril, a las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasla de 6000 
quiulales de carbón mineral para el vapor 

Amparo, los cuales serán entregados en el 
pimío que S9 deeigne en el contramuelle 
del punto de Palma de Mdlorca, d hiendo 
girar el remate bajo presupuesto aproba
do que asciende á 66 600 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 d i mar
zo de l8o2 , en esta edito ante la D rec?ion 
general de Obras públicas, situad i en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to y en Palma ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos {puntos de 
manitiesto, para conocimiento del público, 
el p iego de condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose rxaclamen-
te al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para lomar parle en e-ta subasta será de 
3.0d0 reales vn. en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien eu efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignad.» por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que tío o tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado p a r a la 
subasla; debiendoacompañarse á cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el d e p ó s i t o del modo que previene la 
Referida in*iruccion. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente enlre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo meuos de 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita* 
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 12 de marzo de 1864. — El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarróla. 

Modelo de proposición, 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con 

feeiVa 12 Jó marzo último, y délas con-
dietnhés y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 6000 
quimiles do carbón mineral con destino al 
vapur Amparo, secomprom-te á tomar ásu 
car;,'., dicho servicio con estricta sujeción á 
los espivsadoa requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mití ••mío ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s 
pitóse determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, p.»r la que se compromete el 
proponente á prestar el indicado servicio. 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Rea! drdeo 
de 2o de (ebiero último esta Dirección 
general ha s ña lado el dia 22 del próximo 
me* de abril, á las doce de su niaíi ma, p a 
ra la adjudicación eu pública subasla de 
las obras de la < .urétera de tercer Orden de 
Pu nu-viesgo á los Corrales, cuvo presu-
pue>to asciende á 1.03-3,656rs. 44 cents. 

La subasta se celebrará • n ¡os términos 
pr< v nidos por la instrucción <le 18 de 
mar/.o de l£*52, en esta corte, ante la Di
rección general de Obra* pú dioas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Santander ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos pun
ios de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrad» s , arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de con
signarse previamentecomogaraniía para t o 
mar par icen esta subasta será de 51.600 rs . 
eu dinero ó acciones de caminos ó bien en 
electos de la Deuda pública al ¡i. o que les 
esla asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, v en les que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al tijado para )a subasta, debiendo acompa
ñarse a cada pliego el documento queacre-
dite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

Ku el caso de que resudasen dos ó mas 
propoáiutottea g u a l e s se celebrará única
mente entre sus autores una geguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
po:- la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lómenos de oOO rs. , que 
dando las demás á vo untad de los I i cita-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 16 de marzo de 1864.—El Direc*» 
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lor general de Obres públicas, Tomás de 
lbarrola. 

. • i i.Moddor)d^pr<msii<ion: 
bttotim&inf* te ira o"***»! | »uutj 

eú^rH¿lu.«¿>jl(;\«uu-c\w | pub! u;i)a 
•16 tfí: fnarV úi.t¿vn<:iiíl QÜ&Cfti «*io>Qfiew{f f*í-
SlMsty-*MM«: ••*>.« r»-»;í •••» <u¡j»iu euti n 
eUjijUiin^ s,ol \ l- M f t * .6bri.*<d<$:b- c a í -
r^ ( ;ra. c?iUrcijr do Puvi.K'̂ fc'ÍÍTOVÁ 
'ft? P.gri»lcs, se>.co»i(JiOu»ftcH¿ l i m a r a su 

i ,vii>lnu:«-j iqda ¡ s u:i>in¡i>, cmi 
«gJriQta.s^itcioii á los e>; r e í d o s •tuquisiíos 
J^cp^ii/cjoii^»! pur ; lu uíijjtKlaU da 

0.>jAj|ui 1:» pi'iJ ' .s «'i'»; que tú unii-.i, aii-
ii -Li«i «• n•••}• r..¡ do !Ua y HaliHjuiuuce él 
tipo !i¡;:d..; | ..ü\U lleudo que será .de>-
fi^huw.t l| J a propuetjta tu qi¡e no *o_tíá-
{U/.eíc ii-.-U'i imii.IILI«jt!ci:*e la <:aulilad. .es.« 
grita »n ¡1:11a, por ¡¡1 quo^Q eo::u COOIETT el 
ppponjfculj; á la «je<.uri. 11 tle l:« obeas.) 
5 : . e tFWliJ| s f e t a del jíQponeuiei 0 . 6 
-üu 1 .1 <i • 

" S J.ÜPÍCIÁLE1^ D9 ÜO\'J¿Vi¡ 

.\u/.:A-< tU- prtme'ra in&táilcif del distrito de 
- . Búenavista. 

I-i) virlud de providencia del señor 
don Emilio Bravo. Magistrado de Au-
•diencia y .Itn-/ d i p r imen instancia del 
dislrilo de Itiicnavi-da dé esla capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 
señala nuevamente para .lunla general 
de acreedores, para el juicio i!e quila y 
espora, solicita.lo por los si-ñores Vidal 
BennaHOS, del coinercio de esla corle, 
el día 20 del próximo mes de abril, á la 
una de su larde, en dicho Ju/gado. d e 
biendo hacer présenle que dicha Jimia 
se celebrará con cualquiera que sea el 
número (lelos a c e c d o r e s concurrentes, 
medíanle á sor segundo llamamiento. Lo 
q u e s o hace saber 1 por medio del presen-, 
te. para que asistan por si ó ivpfesenta-
(loe en legal forma con los lilulos jus l i -
lícalivos de sus créditos'. 

Madrid 18 de marzo de 1 8 6 í . — E l 
escribano. I7.. Hermenegildo Hernández. 
- Y . » B . \ Bravo.—218. 

En los auto- de tercería «le dominio 
propuesta por don Rafael María Üson, 
•contra don Pedro Martínez Indo, ha re 
unido la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
lv2 de marzo de 180 U El señor don Emi
lio Bravo, Magistrado de Audiencia y 
Juez de primera instancia del dislrilo de 
Buenavisla. Habiendo visto eslos autos 
de le.rceria promovidos por don Kalael 
diaria USQQ-, sobra tercería de dominio 
de unos muebles embarcados á doña J o 
sefa Merias, y á instancia de don Pedro 
Martínez ludo. 

Uesullando: Oue don líame! Mafia 
l'son, eilu é n a c l ü de conciliación á don 
Pedro Martínez Indo para que deje á 
disposición del demandante los efectos 
embargados á dona Josefa Merias, á lo 
/Hue se negó et t lemamiado. 

Uesullando: Que con certificación de 
dicho aclo entablo demanda de lercería 
tle dominio sobre los muebles que. espre
so, el documento de l folio 1/ ' . apoyándo
se en el contenido del mismo, y conferi
do traslado á don Pedro Martínez Indo y 
"doña Josefa .Merias esla no lo evacuó, 
j ior lo que, y acusada la rebeldía, se s i 
guen los aillos para con la misma, con 
.tas'Bsltados del Tribunal. 

Hesullando: Oue evacuado el t ras la
d o por don l'edro Martínez Indo, y no 
habiendo conformidad en los hechos, se 
recibió el pleito a prueba por el término 
que lija la ley, habiéndose practicado la 

_propuesla por el demandado y no por el 
.actor, por haberlo hecho fuera de tiempo. 

Considerando; Que el documento del 
folio 1.° de los autos, si bien no reúne 
los requisitos necesarios para su valida-

-cion. esla destruido su contenido en las 
declaraciones dé los tres testigos y lo

ados vecinos de la casa donde habitó la 

-•JdíI* *ul j.b bulo» «»v ñ *• 5Í Mi «•! 1 
. « 0 0 8 ob tufad 011 wqmaia ¿tni: 

•OAIIÜ 1 j1—¿MI fcbi>sifirn t»b81 m i ! . II 

doña Josefa Merias, los que manifiestan 
que los muebles que se demandan los 

clat-,1 iiü|¿attg#gBr.4,lH,tftrfiíria.pfo-
puesta., por don ii iaria a 
q u i ' a s.1. le LO¡ii¡e.ua en; tullas las costits, 
P K 8 s j Í ' o i l ' o l i l M ' ^M'i'íHcia.asi lo pm\ .-i.-., 
manila y firma S.>§iñ (¡e ípie \ o el l ^c r i -
biUi. |]: ¡ do\ i te,—K11) i l ¡o .11 ra \ Q". — i\.¡ He r -
m«j¿dl()Oli?rnau(le/. ;¡ , .,!/, 

Corresj)onde 4 JÁ&ffólUl• sentencia; 
inserta con la que original obra en los 
iiiiini' jji.ljM.iduj ÜL i ,uulu i í&\ A i{llü Uib 
remito. Y PUTfTjffiru P ^ n ^ - ^ ^ g ; p u b l i 
cación vn VI UtmlUrOfu'iüt ifeta provir -
cia. en cumplimiento de lo que se manda 
en el arl . ÍJíJU dj la ley de ttnjaieia-
miento civil, firmo la-prescnle en Madrid 
a I." de abril de USG't. —líl l^ci ibano, 
K. Hermenegildo i iernaudez.—210. 

CAJA DE AHORROS DS MADRID. 
LNNIWL IIININIJMIJI 

AYUNTA rri 'ENTGS. 

• HQ nb ot/t lab <0Tí>NIO; bb aotasild 
Alcaidía cojlstiLucional d&Cubas. 

U'hiLvjiU i3l(< ^luM.U'J OT» . I? • I-OLÍ 91¿1 ! • 
El Ayuntamiento que presido bu acOí>* 

cado sacar á subasta en arrendamiento 
para el próximo segundo año econó
mico. los artículos de v ino , vinagre, 
aceite, aguardiente, jabón y tocino con 
la venta esciusiva al por menor, señalan
do para sus dos remates" los días U> y 
17 de abril inmediato y horas de diez a 
doce de sus respecli\as mañanas, bajoel 
pliego de condiciones que estará de m a 
nifiesto en la Secretaria. 

Lo que se anuncia ai público llaman
do l idiadores . 

Cubas 29 de marzo de 18GÍ.—El 
Alcalde, Eulogio Martin Crespo. 

,EJA! I \m*\ .-¡c .ow')t:\ la IOQ ¿ W € «D eup 

BJioqmi le Lltitininoo IE cinsuo iib eugf ™ noisldoü sl^o sl> aoiieoq v M i ¿? .™ 
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Alcaldía ooostitucional de Gargantilla, 
rtl in» IW':3CX:IOD ti* ob l». n^rwWui ol • 11 t»«g 

Hallándose autorizado este Ayunta
miento para proceder en público remate 
al arrendamiento de la pesca del trozo 
del rio correspondiente á esta jur isdic
ción, y |iara que tenga efecto dicho aclo, 
se han señalado los dias iÜ y 17 tle abril 
próximo inmediato, d j d i z á doce de BUS 
mañanas en el local de esta o s a Consis
torial, bajo el pliego de condiciones que 
se"balla de manifiesto en la Secrelaríade 
esla Corpo ación y en el aclo del r e 
mate. 

Lo que se anuncia al publico c o l o 
cando Imitadores. 

Carga útil la 27 de marzo de I 8 G Í . — 
El Alcaide. Manuel Sacristán.—Por man
dado, Luis Carel, Secretario. 

-ütíu 1 «j. iinus lab w'i« 1 
Alcaldía coiK'itucional do Yall«c;is. 

- Según estaba anunciado, tuvo ayer 
efecto 'el primer remate para el arriendo 
eñ 1 ¡iblipa subasla por pualrq aüos de 
las sueríes de tierra labrantía de. estos 
pro-.ios, habiendo cubierto las cuotas de 
los números 7 , 8 . 1 0 , 1 2 , 1 0 , 2 1 . 22, 
2 o , 4 1 . ¡ii), G5 y 06 , siendo respeclUa-
menle, 072 r s -592 id., 00o id., 544 id.. 
4 i 4 id.. 553 id.. 400 id.. '.Si id.. 509 
bien, í7.) id. . 289 id., y 535íoV.j sobre 
cuyascauliuades, solo se admiliráncomo 
nnméra mejora, el 2ü por 100, durante 
Ips nóvenla días que han de trascurrir 
hasta el 27 de junio, en que se verilicará 
el segundo y úlUino remate, seguki regla
mento. 

Vallecas 28 de- marzo de 1864 .— El 
Alcalde, Romualdo Gómez.—El Secreta
rio, Francisco Algora. 
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1 . roa olí n b'il isrobssb 
" 'i(- bhbiH 

103 2697 
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c'd irbili.ii-n-nnoq /mn di 
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3 Kn IA Socoifp J Plwxa de las lios-
-Calziis (Monte ib- Piedad') . . .' 

ojnomif.'idd 

^ 

I9 iou cbüírv .ol 1 •)U'«f.-i<¡ Di4sinimne Idb 
.r.lnut r.l 9b loloduo!) lóftéa 

Keslbsxétlia^ 
éüíliíDnu/ 

•ipwb l9b£iui|n') v Boaod 
¿4oTJ .v-if j-n.K' ^moT 

0(10910911 ( R O B l'.I 

-cnrlióoo 

iiinoiünii,iiorjpiinunoo 1; nif-.mp ' . 
UtHt-mirue r ^ , 7 , ( í , 1 

- 'Marqués del Socorro. 
.£l9i9qxH 9I1 obnol 

1* 

ol oJn'im 

Precio máximo. . . 
ídem mínimo 
Ídem medio..T7T77 

h'.'.ih! 

;aoiÍ9miIifli *«•<". .oijom nu mcUrdeE 
.i.í;Ai.!iiA-r.oi!Hi:r.¡Mií'NTO bé M\iir;i;v!' ¡ . T.ripo vendido : 2^7.') (ai(etriNL 

— • ' ' M o n e d a n [km-vender » 
Ib ñRM ;o|!.-»luu9 ¡«d aoiíjiOSOl t! lidio 

H e l o s p ríes remilidos en os le ¡tfS 
por la Intcrveticion de Arbi'.rios munici-' 
pales^ la del mercado dé gra'nos v nota' 
de precios de arlícúlos deconst imo. i v -
éúlta \6 Siguiente: 

bcid^ndiis . tíb¡nJnoy 
o(ir9i obaoboi V'UOUU 

h 
.-. • i*A &cj nr.n en lob 

5126 fanegas de tri»o. m . '1 
2214 arrobas de harina de id. 
l>7i7 a r r o b a s t e carbón. 

112 vacas, que componen 48 .560 
libras de peso. 11 

- 255 carneros, que hacen 5606 >lid 
b r a s ' d e i d . < 

nci'jqiio&S ¿ ,olr>ui'ji Inl» oln; lo ob&oDii 
Precios de atficulbs ai por ma>/or y oor 

menor M el'••dW'de ftoij. 
«flioü olmlnoo lf»b tioxr.-'.i"*' ID ülJíiid 

ftUy?tiv^,..l, MU ¿ t - u i a r l u s libra". 
I , lemdc carnero, de i't , ÍÚ enanos 

i .tuilii.v,! 
cuartos.^ 

roba, y 

51 
40 
49,65 

»oilLoIque*se anuncia al • públicoipara su 
inleUgencia. 

Madritl 4 de abril de iÚM.-ft 
A^'calde-Conv-i.ior, Duque de Sestó 
inr.q i]>.i;<iii>/Ti •i'im/o'iq «-r o -mu 

mdo<| M ^ t i t 
lí. rini'iVr^^rlW' 

1 0 

Ni) 
¿ ídi9?ni ournmroi'jil'ii»-' 

Jamón u V J Í S a 150 vs. ar 
á 06 citarlos übra. , .' . 

l'm, ¡ b r a s . ' l e . i a í , IV c u r t o s . 
. • ; ¡ . ¡ W , . . l é - 5 « á | i 8 r > . arroba, y ,lc 

á mctiártó$'I 

^ M ^ # 6 8 % ; : a r r o b a v Mi «H ( ¿ ! 
t r a t a s , de 5/t 6 ' r ^ á V f ó b a i ,1 , # | 

1|2 cuartos libra., , ' T 1 Í J y b 

|1 O i i .b 

b e f a d a de 29 ;l!o2 rs . Tag: 
A l g a r a b a , jV 44 rs. id. 

-oiq ¿ül nr.^uoJnoo oup ¿ol au ni e oinam 
ó w»b oaoidad ¡¿ :afibÍ0fltfft«M & ol ioi^oq 
rioil ¿ I H D U 9¿ .rolnuui %9noioiiíoqoit| Í.BÜL 

ji.llílfJItOO 
i-lbl.lí-

Se arriendan por uno ó mas años, t 
fincas de r?asto y Lbor , cabida la una de 
4 Í 4 fanegas, y la olr;< de 200. en tér
mino de Va lecas, y sitio la1 primera en 
Vitldecarros, lindante al camino y térmi-
no'do Perales y vereda del <iato."ytv$e-
gunda al sitio del Capar ral, lindante al 
camino de Vacia-Madrid y solo-Ule'Zal
medina:' dará razón en Madrid, su dueño 
don Marcos (iarcia U;os, calle 'dé" San 
Marcos, niim. 22, pr incipal . -^2H . 
íib r.'Jín - ; • - • b •;i.i|f.in¡UUI8 

-oq • i. TT ' ' ' ' ' o í í l } , u 4 
• 'i. • YEiSTA. 1 Imi; 9l id 

En Yillanneva de P rales do .Vill* 
se vende un par ikvmulas fíe labor: citsa 
de la i luer la darán razón. ,,j 

En [a m>;i¡a se abre una bodega <\w 
tiene viao de $j G. 4 y un ano y se ven 4 

ge u precios coirienb'S. 
-¡•i}>jb'«.»'uip n» i.ili 1 o rdirmod iveimiiQ 

i d í . . . i o > . A i a o . 

io: ílbTASiíÜDlUUtiiS Y AUMINISTuAT(V>.I 
por „n a b o g í >ao d e « t a 

iioíif." J;ÍIII r.'Dfi 'ííipi . IIBIHVI i'Hi oioc 
i o i ^ a - o b r a os grandemente ó^ilr.á) loé 
Abogados, Promotores. Fiscalosj>.Aí?afe* 
des. Jueces de primera inslancia, Sín-

. d¿í0Si ,^ecrelark)8, jlíscríbanodr-iBroenra1-
dft«e<s, A^enU-s v oirás personakji) 

Véndese á -ors . -Kn> MadnUb^'tt ig^ 
provincias, en la>;ol icinas;de 'diéy$*«\ 
ración calle de (¡ravina. número 24>-Ii 
fiUyo Aiboiim 'stmdo^ pueden ilhbéer^ec los 
o j u d o s «n sellos de franqueo, ó libran1-
Wsicoulra íesereria. 
QJ | ii . ' uní i; ill lili, l i l i l í 
OL oJ.v.iBtÍDTUm lí. JL'Aíl•Aí»»lílüOAl«ÍÍ(AÍ";,'ií,f)J 
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